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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A , CO M ERCIO  Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Sección de M arina .—Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina 
nuestra Señora de la carta de V. E. de 11 de Diciembre ú l t i 
mo , uiim. 1 14 1 ,  acompañando el pliego de condiciones formado 
por la contaduría principal de ese departamento para la subasta 

.de Ja provisión de víveres del mismo , examinado por la junta 
económica, y de la otra carta también de V. E., núm. 21, inclu
yendo una adición á la condición primera del referido pliego; 
y  enterada de todo S. M .,  asi cotilo de lo informado acerca de 
ambas por la junta de dirección de la armada naval eu oficios 
números 92  y  106 , ha tenido á bien resolver:

Qué sé proceda inmediatam<‘uie á la publicación de la cita
da siibaáta por los trámites legales que se hallan establecidos y 
bajo el adjunto  pliego de condiciones, extendiendo aquella cuan
to sea posible para que sea mayor la concurrencia de lidiadores, 
y  ceda esta en ventaja de los intereses de la m arina ,  debiendo 
tenerse entendido que no se admitirá á ninguno á hacer propo
siciones sin que presente la necesaria fianza que garantice su po
sibilidad.

Que el primer remate se verifique el dia  15 de Marzo pró
x im o, el segundo á los ocho dias de este, y el tercero á los 
¿tros ocho sucesivos.

Qué ejecutada la subasta se adjudique la contrata al mejor 
postor; peto condicionalmente; esto es ,  quedando sujeto á la 
dprobacion de S. M. , á cuyo fin se remitirá el expediente origi
nal á este ministerio.
c Que da junta económica de ese departamento procure sacar 

en los precios todo el partido á qtie da lugar  la puntualidad con 
que ha sido satisfecho de sus compromisos el asentista saliente, 
y la con que ha de ser pagado en dinero metálico el entrante , 
circunstancia que se expresará en los edictos de publicación.

Y que después de llevada á efecto la enunciada aprobación 
no empezará el suministro el nuevo empresario hasta el dia si
guiente al en que termine la actual contrata á cargo de D* Juan 
Manuel Calderón.

Dígolo á V* Ei de Real orden para sü cumplimiento  por esa 
junta económica. Dios guarde á V. E; muchos años* M adrid  5 de 
FebreroMe lB ^ G . ^ A r m e r o ^ S r i  comandante general de tnarinu 
del departamento de Cádiz*

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s id e n c ia  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z c o .

Concia f e  la sesión del dia ib  de Febrero de 1846*
E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Señores, me leVafítO 

con sumo placer á contestar á la interpelación del Sr. Llórente, no 
tanto por la facilidad con qUe podré rebatir  lodos sus cargos, de 
los cuales no ha articulado uno solo que sea exacto; no tanto 
por las razones que S* S. ha aducido interpelándome en Una 
cuestión á la que pudiera excusarme de responder por no ser la 
primera interpelación que se ha hecho sobre la misma, y por ha
larse el Congreso suficientemente ilustrado acerca de ella, cuan
to porqué Voy á expresar ciertos hechos que deben quedar cort
i n a d o s ;  hechos que son muy importantes para el Ministro de 
Hacienda; puesto qué eu las grandes cuestiones económicas que 
han de resolverse eii este Congreso convendrá tener presente 
cuales son los principios económicos del Sr. Diputado por Cádiz, 
uno de los mas decididos adversarios del sistema restrictivo. Por 
loque S. S. ha dicho en esta Cuestión quiero que quede consignado 
que sus principios económicos desaparecen enteramente ante la 
cuestión política; es decir , que «4 pesar de que S. S. se confiesa 
partidario del sistema de libre comercio, si su Ínteres político le 
aconsejara defender el sistema prohibitivo, llevaría su opinión has
ta el extremo de Votar un aumento en el presupuesto de 30

millones para resguardo: es decir,  que el Sr. Diputado por Cá
diz, hombre de principios económicos y pa r t idar io 'de  la libio t id 
de comercio , está pronto á sacrificar enteramente estos princi
pios el dia que la política le aconseje la inconveniencia de se
mejantes doctrinas.

Señores, téngase esto muy en cuenta; en el sistema del se
ñor Diputado por Cádiz, ¿cuáles son los derechos protectores que 
se quieren imponer sobre los productos de las naciones extrart- 
gerus? ¿ Son acaso los derechos protectores de los aranceles, de
rechos discutidos, combinados é impuestos debidamente , con los 
cuales se atienden ios intereses nacionales protegiendo la indus 
tria y el comercio? No; los derechos protectores del Sr. Llóren
te no son mas que derechos arbitriarios, locales, de cada puerto, 
de cada ciudad , bien para la limpia de los puertos ó para la 
construcción de fanales ; son derechos que en España se han co
brado con notable desigualdad, sin conocimiento v contra la vo
luntad del Gobierno; tales son los medios que se presentan en el 
sistema del Sr. Diputado por Cádiz.

Otro hecho no menos importante: el Sr. Llórente me ha re
convenido suponiendo que yo habia dicho en una sesión, tra tán
dose eu general de la negociación de los azúcares, negociación 
seguida con suma habilidad por el Sr. Ministro de E s tad o ,  lo 
que yo no dije ni piule decir en manera alguna : lo que yo dije 
entonces lo voy á recordar ahora al Congreso: dije «qtie ven
dría tiempo en que podríamos demostrar que estas negociaciones 
habían sido hábilmente conducidas, y que lejos de ser una der
rota la que habíamos sufrido; creíamos y podríamos probar en 
su dia que era una -cosa sumamente ventajosa para el pais; es
to es lo que dijo entonces el Ministro de Hacienda, y permíta
me el Congreso cpie me detenga demasiado en rebatir  esta parte 
de la interpelación del Sr. Llórente; pues no creía en manera 
alguna que persona tan entendida en la materia como S. S. pu
diese deducir  de mis palabras lo que ha oido el Congreso.

Habia , señores,  una nación poderosa como la Inglaterra con 
la cual estaba establecido que habia de ser tratada siempre como 
a las naciones mas favorecidas en cuantas cuestiones económicas 
se ventilasen; sucedió, señores, y téngase muy presente esta cir
cunstancia, que en 1837 se hizo un tratado de comercio con M é
jico , por el cual se estipulaba que las mercancías de los buques 
españoles que llevasen cierta cantidad de azogue tuviesen una 
rebaja de una cuarta parte de derechos, otorgando igual rebaja 
á los productos mejicanos en España. Al momento que la In
glaterra tuvo noticia de éste tratado reclamó se le concediesen 
iguales ventajas, diciendo al Gobierno español que, en razoii á de
ber tratársele como á las naciones mas favorecidas, debia conce
dérsele la introducccion de todos sus géneros con una rebaja 
igual de una cuarta parte de derechos, como se-concedía al Go
bio rno de Méjico, y  esto impidió hasta ahora la ratificación del 
tratado de comercio referido.

E n  1858, siendo yo Ministro de Hacienda, ocurrió otro hecho 
bien notable: la República de Venezuela abrió sus puertos á los 
productos españoles, sin mediar reconocimiento ni estipulaciones 
de ninguna clase , considerándose aun miembros de la familia 
española; el Gobierno español, consecuente á esta conducta gene
rosa , abrió también los puertos de la Península y  demas domi
nios españoles á los productos de aquella República, partiendo 
del mismo principio de que aun eran ambos pueblos una misma 
fumilia, mientras no se reconociese á la República de Venezuela, 
y dejando para cuando llegase el caso de reconocer su indepen
dencia la celebración de tratados de comercio que estableciesen 
nuestras ulteriores relaciones.

-Apenas la Inglaterra tuvo conocimiento de esté hecho, nos 
exigió la libertad de introducción para todas sus mercancías en 
España ; se le contestó que no tenia ningún derecho para eq u i
para rse con la república de Venezuela, puesto que no estando re
conocida la independencia de es ta ,  se le consideraba aun como 
parte de la gran familia española ; mas el Gobierno inglés in 
sistió de nuevo, alegando que puesto que la Inglaterra habia re
conocido ya la independencia de aquella república, debían conce
de' rsele en España iguales V entajas como á la  nación mas favo
recida.

Y o ,  señores, que veia que en la interpretación que Ja In 
glaterra daba á nuestros tratados se nos proporcionaba una po
sición Ventajosa que deseaba mucho, porque nada deseo m asqu e  
la independencia y íá libertad de mi pais, pues estoy seguro que 
la independencia en materias económicas es un verdadero ade
lanto, un progreso efectivo, asi como es un retroceso verdadero 
lo que pretende el Sr* Diputado por C ád iz ; yo, que deseaba tan
to ,  repito, esta independencia , creí entonces que el resultado de 
las negociaciones y redamaciones de la Inglaterra nos colocarla 
en la posición ventajosa qtie yo  deseo para mi pais; pues no he 
aprobado nunca que tuviésemos que someter los intereses de 
nuestras relaciones mercantiles al de las naciones q u e , como la 
Inglaterra Cu el caso presente , interpretasen mal la condiciort de 
nación favorecida; asi Cs, señores, que el Sr. Llórenle padeció 
una notable equivocación al Creer que yo esperaba que el Go
bierno inglés acéptase dentro de 15 dias las condiciones que se le 
presentaron; dije solo que creía que el resultado de las nego
ciaciones nos colocaría en una posición sumamente Ventajosa y  
conveniente para el pa is , de la cual podría sacar nuestro có-

mefeid grandes Utilidades. Queden pues sentados éstóá hechos 
para que pueda constar siérnprc qué el Sr. U n ten te  Cu sits prin
cipios económicos nd tiene nias norte que Id Conveniencia polí
tica.

Pero Id que és iñuy ex traño .  Señores; és qué el Sr. Llórente; 
quizás por Una Oposición sistemática que no comprefidó ; liaya 
querido desViítuar los hechos; comenzó S. S. diciendo cjtie pofc 
efecto de estas negociaciones cdn la íugírttérra efitubá compro2 
metida la riqiitza de la Isla de C uba ,  pues que laS exportacio
nes de sus productos en el año pasado habían sidd sumamente 
bajas en comparación de las dé áñds aiileridres, liacieridó de ésftj 
grave cargo d la política del Gobierno; pero, señorés; ¿qüiéii  
ignora que üó há sido ía política del Gobiei*no la qúé produjo 
esa baja en la exportación de productos en nuestra ísla dé Guba? 
Todo el mundo sabe qué está fué originada por los grandes da
ños que ocasioUÓ ün terrible liiíracaii y  ía seqdía cjué después Sé 
sufrió en la isla , sequía que felizmente ha desaparecido y a ; sé** 
gnu las ult imas comunicaciones del intendente dé la H abana :  
véase pues como léjós dé que la marcha política dél Gdbleruo 
fuese la causa de la disminución de producUls eu la isla dé Guba; 
la verdadera causa fué Una circunstancia accidétilul qüe él Go- 
bie rno no pudo prever.

El Sr. Llórente luí crcidó liacef ti ti gran, afgüiiiertto á Iá 
acertada conducta del Gobierno eu la cuestión de los azucares, 
diciendo que en la Inglaterra se halla el grán ulereado de eSloá 
productos coloniales: S. S. ha estado exagerado; piies que de lá 
exportación de azúcares que la Inglaterra hace de la isla .de 
Guba, solo consume esta nación iriipofte de rtiieVe millones dé 
pesos; lo demas, si bien sale de Inglaterra Motiló de un mercadd 
general, se consume en Alemania y  éti btráS parles; Por lo demaá 
la España ha reclamado de la Inglaterra el cifmplimiénld dé íós 
tratados según su verdadera inteligencia; el Góbierrtó inglés tu*1 
yo por couveniente dar otra interpretación á estis tratados; J  él 
Gobierno español, aceptando la cuestión én éste terrénd, efeé qué 
esta en el caso de sacar el partido conveniente á los Intere
ses nacionales conservando sus buenas relaciones ton la Ingla
t e r r a ; y lejos de temer que puedaü romperse; está éU la per-  
siiacion de que el Gobierno inglés sé prestará á estrecharlas 
con recíprocas ventajas para el comercio dé Unibos países; perd
el Sr. Llórente ha querido llevar inas allá Suá medios dé ata*5
q ue,  y ha dicho que la interpretación que ha dado el Go
bierno inglés á los tratados en la cuestión dé loá aZiíéafeá (y  
téngase presente, señores, que en el misino casó qtie á la Espa
ña ha puesto la Inglaterra al Brasil y Venezuela) es efecto dé 
la concesión que hizo el Ministro de Hacienda CU ei año pasadd 
a los buques franceses concediéndoles igualdad dé derééhós ton  
los buques españoles: esto no cs asi , y si asi fuese, yo mé feli
citaría de haber adoptado semejante medida j pero üie parece 
que una persona tan ilustrada como el SE Llórente debe couo- 
cer que no es esa la causa que ha movido á la Inglaferfa á dar  
aquella interpretación á los tratados. Pregunto yo al Sr. Lloren2 
te; ¿desde cuándo está en práctica eii España esa igualdad 
de derechos de puertos entre los buqués franceses y españoles, 
idéntica á la concedida en los puertos franceses á sus buques con 
los nuestros? ¿ E s  acaso una concesión entérarnénié inieVa la qué 
ha hecho el Ministro de Hacienda? ¿Cuál és lü fecha primitiva 
d e  esta coucesion? Yo se lo diré á S. S . ; la Réal cédula dé
de Setiembre de 1 8 0 7 ,  que en su art. 48 diéc asi:

«Las embarcaciones exliaugeras contribuirán cíi lós püértoS 
de España é islas adyacentes con iguales éantidadéá á las qüe eü 
los puertos de las provinciasá quienes pertenezcan se exigiere con 
cualesquiera t í tulos, motivos ú objetos á las cmharCaciUUes espa
ñolas ; y esta misma reciprocidad se observará siempre en ló su
cesivo, de modo que la contribución subirá ó bajará fé'spcCliva- 
mente a medida que cada una dé las Potencias ’de dónde sean 
los buques la subau Ó bajen para lós de España.»

De manera qUe esta cónéesión dél Ministró dé Hacienda; que 
ha al armado á la Inglaterra haciéndola creer qúe sé renovaba cí 
pacto de familia , és dé una fecha litas antigua que la qüe su
pone S. S . ; y pregünló yo al Sr. Llórente: ¿p o r  qué razoü no 
ha reclamado la Inglaterra desdé 1887 en que se hizó esa con
cesión iguales ventajas para su bandera? ¿P ór  qué? Es rtiüy nd- 
tab le ,  y llamo la atención del Congreso, porque ía Inglaterra, 
que tan generosa sé presenta hoy en materias mercantiles, exigia 
entonces derechos exorbitantes a los buques exlrangcros, y ios 
exigia porqüe estaba aumentando su comerció y .sü  marina sin 
qtie haya tratado de rebajar estás derechos hasta 1825 ,  época eu 
qüe tenia Conseguidos ariibos objetos.

Esta es la verdadera razón porqüe la Inglaterra no ha recla
mado desde 1807 hasta ahora la concesión dé un derecho igóal 
al que obtuvo entónces la Franc ia ;  y sólo en Í 8 2 5 ,  cuando te
nia eí comerció del mondó y cuando sus buques llenaban tódós 
los mares, fue cüandó hi/o ya algünü rebaja á lós exorbitantes dé* 
rechos que lós buqués extranjeros pagaban en sus püertós;  püeS 
que conocía entonces que obteniendo dé las demás naciones Veiila- 
jas semejantes á ía que ella concediera eii sus puertos, ía bólünZa 
éederia eü sü favor eü razón á ía mayor exteüsióü d e s ü  éó«tier- 
eió marítimo. N a  se halla seguramente en el mismó casó la Frau- 
cia ; asi es qüé ía rgüaldüd de d(Techos acordada eu Í 8d 7  se re
novó eü Í 8 l 6  y Cu 1817. Eü 1820 hubo una reéíairiacioii dé Ün



fcuqne francos que llego á San tander , y el Gobierno español 
resolvió lo siguiente :

«Habiendo dado lugar ;¡ equivocaciones de trascendencia la 
orden que en 8 de Febrero próximo se comunicó á VV. SS. por 
«ste ministerio , en la que se decía, tratando de lo ocurrido en 
la aduana de Santander con el capitán Jo b i t ,  que lo es del bu
que flanees la Gctmy, que no existían relaciones o convenciones 
de comercio con Francia,  respecto a que aquel Gobierno no ob
servaba de ellas sino las que le acomodaban en perjuicio de 
nuestros intereses nacionales, lia resuelto el Rey baga saber á 
V V . SS. para que lo comuniquen a las dependencias de su car
go ,  que dicha Real orden no altera en manera alguna la íiel ob
servancia de los tratados que actualmente median con la nación 
francesa ; antes bien es su voluntad que se entienda por todos que 
su Real ánimo es de querer constantemente que las convenciones 
y  tratados con dicha Potencia y  con todas las demas sean reli
giosamente guardadas y  cumplidas,  pues asi lo exigen la lealtad 
de nuestro Gobierno y  la firmeza y  nunca alterada decisión de 
S. M. á mantener por su parte los convenios.

» Lo comunico á VV. SS. de Real orden para su exactísimo 
cumplimiento. Dios ¿tfc. Madrid  6 de Julio de 1820.»

Pero el Sr. Llórente dijo que el actual Ministro de Hacienda 
había hecho lo que no se habla atrevido á hacer el Rey en Í823 ,  
cuando habia en España un ejercito frunces con el duque de A n
gulema: vea el Congreso la verdad de este hecho: 
v «He dado cuenta al Rey nuestro Seiior de la exposición del 
gobernador de Saubicar de Barrumeda , en que manifiesta la que
ja de los vicecónsules y agentes de las naciones al iadas residen
tes en aquella ciudad, sobre la exacción del derecho de 20 rea
les en tonelada establecido por el Gobierno de la rebelión á los 
buques extrangeros, y que solicitan se reduzca á un real como 
antes del 7 de Marzo de 1820; y enterado S. M. de que la Real 
¿rden de 10 de Mayo de 1 8 1 0 ,  que mandó el citado pago de 
los 20 rs . , quedó derogada por lo prevenido en la de 10 de M a
yo de 1817, conformándose con el parecer de esa dirección ge 
neral,  se ha servido resolver que los buques franceses que a r r i 
ben á los puertos de España paguen lo mismo por el derecho de 
tonelada que los buques españoles en los puertos de Francia , 
«mui arreglo á lo dispuesto en la rcierida Real orden de 10 de 
Mayo de 1017. De la misma lo comunico á V V. SS. para los 
efectos convenientes á su cumplimiento , haciéndola circular al 
mismo fin. Dio*» guarde á VV. SS. muchos anos. Madrid 17 de 
Noviembre de 1823.»

Quiete decir,  señores, que este era el estado legal: que el 
Gobierno no ha hecho concesión alguna , y que la legislación 
mercantil que «rreglaba los derechos de puertos entre España y 
F ra n c ia ,  establecida en 1807 y renovada en 1817, 20 y 2 3 ,  era 
recíproca , y establecía la igualdad de derechos entre los buques 
franceses y españoles, de manera que el Ministro de Hacienda 
no hu hecho alteración ni concesión alguna.

Sucedía , señores, que en siete lí ocho puertos de España 
á lo mas , como Barcelona y algunos o tros , bien para construc
ción de fanales ó para limpia de puerto, se establecieron diversidad 
de derechos, de ios cuales los mas subidos eran los de Barcelo
na: el Gobierno francés se quejó de esta desigualdad, pidiendo 
el cumplimiento del estado legal creado por las disposiciones que 
acabo de c i t a r ,  y  sancionado por 'una práctica no in terrumpida; 
ó y q ud es lo que hizo el Ministro de Hacienda? Q uitar  la ar
bitrariedad introducida en esos puertos restableciendo la unifor
midad y haciendo que se cumpliese como se cumplía en los dé-  
mas de España lo mandado sobre la igualdad de derechos; ¿pero 
acá9o el Ministro de Hacienda dejó de consultar la conveniencia 
del país, como ha supuesto el Sr. Llórente? ¿Dejo de examinar 
si convenía al pais renovar la legislación existente y  crear un 
estado nuevo de cosas prescindiendo enteramente del en que en
tonces se encontraba ?

Señores, y tengan esto muy presente los Sres. Diputados, el 
Gobierno cuando oyó esta reclamación trató de informarse y se 
informó efectivamente de si habia en Francia esa reciprocidad 
para los buques españoles, si los derechos que pagaban eran m a
yores ó menores que los que los buques iraneeses pagaban en 
España , y si era mayor el número de buques españoles que 
hacían el comercio en Franc ia , que el de los buques tranceses 
que lo hacían en ¡España; y el Gobierno obtuvo comunicaciones 
oficiales de sus cónsules en los puertos de Francia por las que 
«ousta que desde el año 14 están los buques españoles en posesión 
de no pagar mas derechos en los puertos franceses que los que 
pagan los buques de aquella nación, posesión que no se ha alte
rado ni aun á pesar de la desigualdad de derechos introducida 
en alguno de nuestros puertos. Ahora digo: ¿cuál debia ser la 
política del Ministerio'3 No podía ser otra que la que ha obser
vado, ver si era conveniente ó no revocar las disposiciones vi
gentes, y prescindiendo de cuestiones de legalidad , de cuestiones 
de conveniencia política y de estipulaciones comerciales, conside
rada la cuestión tanto respecto de los derechos que se pagan en 
Francia y en España por los buques de ambas naciones, como 
respecto del mayor número de buques franceses ó españoles que 
hacen el romercio en una y otra nación, la resolución adoptada 
por el Gobierno ha sido la mas Acertada y la que mas puede 
favorecer los intereses nacionales.

Peí o lo mas peregrino del discurso del Sr. Llórenle, y lo que 
que no puedo acabar de comprender de su ilustración y buena 

‘fe, es el argumento que ha hecho S. S., y que constituye jus
tamente la tercera cuestión que me be propuesto resolver. ¿ De 
qué se trata ? No se trata de los derechos que pagjn los buques 
por el número de toneladas ó por las mercancías que aportan ó 
exportan, no se trata de los derechos de handera, sino de los 
derechos que paga cada b uq u e ,  sea grande ó sea pequeño; de 
consiguiente lo que se deberá averiguar para conocer si los tra
tados j,ou ó no ventajosos es saber cuántos buques españoles ha
cen el comercio en Francia , y cuántos buques tranceses lo hacen 
tu  España; p.»rque la cuestión no es de mercancías, de algodo
nes y géneros de moda, la cuestión es de número de buques; 
¿y  qué es lo que ha hecho el Sr. Llórenle para resolverla? Sacar 
de la balanza de comercio el número de mercancías por el valor 
de las mismas, y deducir  de aquí que es mayor el númeio  de 
mercaiu las impoi tadas de Francia en España, que las exportadas 
de España á Francia ; y por comiguicnte que la balanza está en 
contra del comercio español; pero, señores, si la cuestión no es 
tic mercancías, si la cuestión es de buques, ¿para qué resolverla 
de eso modo? Yo apelo á la buena lo del Sr. Llórente: yo aseguro, 
¿eñoies,  que son mas los buques españoles que han entrado en 
los puertos franceses, que los franceses en los españoles, y se 
convencerá el Congreso de ello por el estado que presenta nues
tra balanza.

Buques que han salido de España para F ran c ia :  france
ses 4 7 5 ,  españoles 692.

Buques que han entrado en España procedentes de Francia: 
franceses 561, españoles 840.

Queda pues comprobado que son 692 los buques cspañvdes

salidos para F ranc ia ,  y 361 los franceses entrados en España: 
esta es la verdad del hecho; de consiguiente , siendo la cuestión 
do número de buques ,  siempre queda un exceso en favor de los 
españoles. Y, señores, después de estar comprobado de una ma
nera tan evidente que lo que ha hecho el Gobierno, ha sido lo 
mas conveniente y ventajoso á los intereses del país, ¿hay razón 
para decir que se ha perjudicado a) comercio español, y que se ha 
dejado en abandono nuestra marina? N o, señores; lejos de eso el 
come icio ha obtenido cuantas ventajas eran de esperar, y  nuestra 
marina aumenta de día en dia.

Hay otra cuestión notable que es menester no eche en olvi
do el Congreso; se d ic e : ¿po r  qué no se ha concedido á la I n 
glaterra lo que se ha concedido á la Franc ia?  Téngase presente 
que el documento en que se apoya el Sr. Llórente para quejarse 
de Ja injusticia que, seguti S S., se ha hecho á la Inglaterra,  es 
anterior  en mucho á Ja adopción de esta medida; es decir, el 
Gobierno inglés hizo su reclamación en Junio de 4 4 ,  y la órd^u 
del Gobierno sobre este asunto es de Enero de 4 5 ,  lo que quie
re decir que el Ministerio inglés formulaba una reclamación 
cuando no tenia lugar para ella; esto prueba que el mal de que 
reclamaba la Inglaterra era anterior á nuestro Ministerio; y no 
hay que decir que el Ministerio ac tua l ,  llevándose de alecciones 
particulares, haya negado á Ja Inglaterra lo que ha concedido á 
la F ra n c ia ; pues en los negocios mercantiles el Ministerio ac
tu a l ,  sin conceder preferencia á nación a lg u n a ,  atiende solo al 
fomento de los intereses nacionales.

Acostumbrado el Gobierno inglés á reclamar sobre cualquie
ra concesión hecha á otras nacioues, reclamó también en esta 
cuestión de derechos de puertos; ¿y  qué hizo el Gobierno? ¿Qué 
contestó? El Gobierno trató de averiguar,  como lo habia hecho en 
Francia, cuántos eran los derechos de puertos que se pagaban en 
Inglaterra , y el numero de buques que hacían el comercio con 
dicha nación , ¿y cómo habia de proceder el Gobierno á ciegas 
en cuestión de lauto interés? Mas sucedió que cuando se estaba 
en estas averiguaciones, se atravesó la cuestión de los azúcares, 
é instando el Sr. Ministro de Estado sobre si se podia respon
der á las reclamaciones de la Ing la terra ,  se creyó conveniente y 
conforme á nuestros intereses suspender la reciprocidad a los 
buques ingleses, mientras no se supiese la aplicación que de esta 
misma doctrina en que apoyaba su redamación hacia á la cues
tión de los azúcares; ¿y se podia hacer otra cosa, señores? ¿ P o 
dia adoptarse otro partido mas prudente? ¿Q ué se hubiera d i 
cho, y qué cargos no se hubieran fulminado contra el Ministerio 
si se hubiese atendido la reclamación de la Inglaterra sobre la 
reciprocidad de derechos, sin estar venti lada, según cumple á los 
intereses nacionales, la cuestión de los azúcares? Asi es que el 
Gobierno creyó de su deber dar  á esta cuestión toda la impor
tancia que de suyo tiene , procediendo el Ministro de Hacienda 
á pedir informes en nuestras colonias sobre el nuevo estado que 
podia crear la negativa de la Inglaterra á las reclamaciones del 
Gobierno español respecto á los azúcares, preguntando también 
qué medios podian encontrarse para evitar  los males que pudie
sen ocurrir  ; ¿y  cómo podíamos obrar de otra manera? ¿E ra  po
sible decidirse á obrar en cuestión semejante sin contar con su
ficientes datos estadísticos para resolverla en conformidad con 
nuestros inte»eses coloniales? Hé aqui resuelto y desvir tuado en 
teramente el gran argumento  en que ha fundado en gran parte 
su acusación el Sr. Lloreutc.

Quede pues consignado que el Gobierno español no ha h e 
cho concesión alguna , que ha respetado el estado legal porque 
era beneficioso; pues de no ser lo ,  legal mente hubiera sabido re
solver la cuestión de un modo ventajoso á nuestros intereses; y 
por ú l t im o ,  que á la manera que se hizo con la Francia t ra tán 
dose de averiguar si era ó no conveniente conceder á la Ingla
terra la reciprocidad de bandera en los derechos de puertos , sin 
perjuicio de otros derechos qife pudiese reclamar esta nación, se 
ha cruzado la cuestión de azúcares, esperando el Gobierno deci
dir  una y otra de la manera mas conveniente á los intereses na
cionales. -i, > "

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sé "suspende esta discusión y conti
nuará en la sesión inmediata.

Se señaló la orden del dia para mañana, levantándose la se
sión á las seis menos 10 minutos.

Sesión del dia 11 de Febrero de 1846.
Se abrió  á las d o s ,  y leida el acta de la an te r io r ,  quedó 

aprobada.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Señores, el Sr.  Presidente del Con

sejo de Ministros,  duque de Valencia , me ha manifestado anoche 
que habia puesto su dimisión en manos de S. M . , rogándole su
misamente que se dignase admitirla. Asimismo me ha pedido que 
suspenda la sesión de h o y ,  para que S. M., en uso de su Real 
prerogativa, pueda con la madurez y el detenimiento  que el caso 
exige escoger á quién confiar la gobernación del Estado. E n  su 
consecuencia, y no teniendo yo otros antecedentes>obre el par
ticular siuo los pliegos urgentes que en este insLante pone el se
ñor Secretario en mis manos  {Los leyó para síi)

Resulta lo que el Gongreso oiiá.
Nombrado pues como está, según verá el Congreso, el M i

nistro de la G nerra ,  y admitida la dimisión del Presidente, falta
aun quien sustituya á este. El Gobierno por lo tanto no está
constituido. Va pues á darse lectura de los oficios.

(Se leyeron los decretos insertos en la Gaceta sobre la d im i
sión del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministios y M i
nistro de la Guerra D. Ramou María Narvaez, y nombramiento 
del Excmo. Sr. D. F'ederico Roncali para sucederle en este ú l
timo cargo.)

En su consecuencia se levanta la sesión de hoy , y se citara 
para la siguiente á los Sres. Diputados.

M ADR ID 12 DE FEBRERO.
Después de leer al Congreso el Sr. Ministro de Hacienda en 

la sesión de anteayer un proyecto de ley para el arreglo  de las 
monedas, se pasó á la orden dpi d ia ,  que era la interpelación 
anunciada dias antes por el Sr. Llórente sobre la cuestión de 
nuestro* azúcares en el mercado inglés , y sobre franquicia de 
nuestros puertos a los buques Iraneeses.

En cuanto á lo primero el Sr. Llórente confesó que las ne
gociaciones se habían dirigido tan bien como era de desear,  ha
ciendo con ello el mas cumplido elogio del Gobierno. S. S. re
firió la histojia de nuestios tratados con la Gran Bretaña sobre 
este asunto, recorrió todos los argumentos empicados por el Go
bierno inglés para oponerse á la justa reclamación de nuestro 
Gabinete; argumentos especiosos y sofistico*, como todos Jos que 
se emplean cu defender una mala cansa,

El Sr. Diputado por Cádiz deseen lió después al segundo 
punto de su interpelación. En este estuvo S. S. mas severo , y 
dirigió al Gobierno sérias inculpaciones sobre la reciprocidad de 
franquicia de puertos franceses y españoles, calificándola de con
cesión funesta y sin principio en qué fundarse , como no luese el 
pacto de fa m ilia ,

E l Sr. Llórente negó que fuese exacta la rec iprocidad ,  apo
yándose en una balanza mercantil ,  de donde quiso deducir  prue
bas en apoyo de su opinión para demostrar q le con dicho con
venio internacional salia beneficiado el comercio íranees y per
judicado el español. Aconsejó después S, S. al Ministerio que no 
recurriese al sistema de represalias para con el Gobierno inglés, 
y concluyó su discurso formulando de nuevo los dos extremos de 
su interpelación en los términos siguientes: ¿Está resuelto el Go
bierno á sacrificar los intereses de nuestras Antillas á la volun
tad de la Inglaterra ? ¿ Está resuelto á sacrificar nuestro comer
cio al Ínteres de Francia ?

A  la primera pregunta le dio cumplida respuesta el Sr. Mi
nistro de Estado, y  le hizo ver que en cuestiones de tanta mon
ta se debe proceder con suma circunspección ; siendo de esperar 
que al fin se haga justicia á nuestras reclamaciones, supuesto que 
lord Aherdeen ha reconocido de la manera mas 1 rauca y leal 
que, asi el Gobierno español como las dignas autoridades de Cu
ba, han ti abajado y trabajan sin descanso' para poner fin en nues
tras Antillas al tráfico de negros; y una vez que:.el Gabinete de 
San James no se m ues t ra , al parecer,  tan hostil á nuestro co
mercio como empeñado en la abolición de la esclavitud.

A la segunda pregunta y á los cargos en ella envueltos larri'* 
bien contestó satisfactoriamente el Sr. M in is tro ,  demostrando que 
se ha hecho con la Francia lo que ella hace con nosotros, ni ma» 
ni menos; y esto no por obedecer al pacto de fa m ilia  , como ha* 
bia supuesto el Sr. Llórente, sino por ser un acto de justicia.

El Sr. Ministro de Hacienda rectificó otras inexactitudes en 
que habia incurrido el Sr. Llórente, y probó que la estipula
ción recíproca, objeto de su censura , tiene o9  anos de fecha , y  
que la conducta observada por el Gobierno en este particular, 
sobre ser conforme á los tratados, es beneficiosa á nuestro comercio 
y á  nuestra navegación.

COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS.
Esta com isión ce n t ra l  de m o n u m e n to s  ha rec ib í lo con 

fecha 12 del p ró x im o  pasado E nero  la s ig u ien te  re lac ión , 
en  q u e  da  p a r te  la p ro v in c ia l  de  O v iedo  de  la t ras lac ió n  
de dos sepulcros q u e  se h a l l a b a n  am e n az ad o s  de  p ró x im a  
r u in a  e n  el m o n as te r io  de S a n ta  María d e  la Vega de 
d ic h a  capita l .

Comisión de monumentos históricos y artísticos de la provin
cia de O viedo .=La sección 3* de la comisión de monumentos his
tóricos y  artísticos de la provincia ha llamado la atenciou y  
excitado el celo de la misma hácia tres sepulcros notables que se 
hallaban en el monasterio de religiosas de Santa María de Ja 
Vega , orden de San Benito, extramuros de esta ciudad. La comi
sión acordó que la expresada sección 3? le presentase, como lo 
hizo, .un. informe, y  en vista de él creyó que haria  un servicio 
al público disponiendo la traslación de dichos sepulcros á un  
lugar mas conveniente, y que el Gobierno de S. M. recibiría con 
gusto una breve noticia de aquellos.

Prim er sepulcro.
E n  la pared que aun existe de la iglesia antigua del monas

terio hay dos arcos desiguales', el uno mayor en el frontis, que 
mira á una de las oficinas del mismo, y  el otro mas chico al la
do del nuevo templo. Debajo del primero estaba una arca de
piedra blanca de cuatro varas de longitud y  media de la t i tud ,
en cuya cubierta se ven representados varios animales en relie
ve ,  y emnedio de ella una faja con un epitafio de letra del gusto 
gótico , que dice a s i :

Hic requiescit famula Dei Gontrodo, era M D DX XIIII .
Bien se advierte que se han puesto las DD en lugar de C C ,! 

pues de otra suerte resultaría  que habia muerto en la era 2024 ,  
como se demuestra ademas con la siguiente inscripción del mis
mo gusto, que se halló debajo del arco mas chico, en una lápida 
de igual calidad. (Diseños números 1? y 2?)

Heu mors ; equa : nimis : nee : cuiquam : parcere : docta 
si : minus : equa : fores : poteras : magis : equa : videri 
Gontrodem : reliquis : meritis : distantibus : equas : 
et : nimis : equa : noces : primís : cu i : parcere : debes 
nec : tamen : ipsa : perit : set : te : mediante : revivit
spes : decus : et : speculum : generis : patrie : mulicrum
non : Gontrodo : cadit  : fugit : hec : cadit  : hoc : lated : i llud 
excessit : meritis : hominem : m undumque : relinquens 
mundo : passa : morí : vitam : sibi : morti  : paravít 
sex : quater : et mille : dant : erara : G : geminato.

Abierto este sepulcro se encontraron los restos mortales de 
una muger en mediana conservación y alguna parte  del calzado, 
los q u e ,  como aparece de la inscripción copiada,  son de Doña 
Gontrodo P e rez , hija del conde D. Pedro Diaz y de Doña M a
ría Ordoñez (1). Eri ella tuvo el Rey D. Alonso V II ,  el E m 
perador, á Doña Urraca , llamada la Asturiana , esposa de Don 
García V I ,  Rey de N a v a r ra ,  la que después de viuda gobernó 
en Asturias por disposic ión'de su padre en el año de 1 1 5 3 .O b
tenida por Doña Gontrodo la satisfacción de ver enlazada su hi
ja con el Rey de N av arra ,  fundó dicho monasterio, le rigió 
dignamente , como su abadesa , y en el retiro del claustro lloro 
su debil idad; fue espejo de las mugeres de su tiempo, y  después 
de haber expresado su munificencia con crecidas donaciones, 
dejó también al monasterio su nombre ilustre y el recuerdo do 
sus v ir tudes, falleciendo en la era de 1224.

Considerando la comisión que este sepulcro se hallaba en lu* 
gar poco decente, dentro de clausura y debajo de tierra la ins
cripción , determinó trasladarle ,  como lo hizo, al lado derecho 
del altar m a y o r ,  en el hueco que al efecto se formó, igual al 
que tenia en el sitio que antes ocupaba , colocándose en idéntica 
punto la inscripción, y dentro del sepulcro, jun to  á los citados 
huesos, una botella que contiene el acta mira, i?  escrita en per
gamino.

(1 )  Sandobal. Crónica de D. Alonso VII ,  capítulo X II .—Ye-
pes. Crónica de San Benito, cent? 71, pág. 466.---Flores,  Re mu» 
católicas. Tumo I ,  pág. 3 9 8 .— Risco, España sagrada, To.no 38,
pág. 151,



Segundo sepulcro.
F n  rl niímer arco ,  á la derecha de la entrada de la iglesia 

a c t u a l ,  hal)ia un se p u l c r o  de iguales dimensiones, compuesto de 
otra* a rea de piedra de la misma calidad, con relieves did genero 
siút ico en su friso , representando un convento (diseño núrn. 5?). 
Este sepulcro estaba algo maltratado por haberse puesto sobre 
el un altar con su retablo. La cubierta no fue formada para el, 
pues cousi'tia cu dos piedras que servían de zócalo á dicho arco. 
Debajo de este se veia una lápida con un epitafio en relieve de 
letra del gusto francés , y  escudos de armas en los cuatro ánguT 
Jos de la misma figurando veros, águilas y  conchas. E l  epitafio 
dice asi (diseno núm. 4?):

Laudari  ; digna : satis : ac ; generosa : benigna 
Sancia ; sacra ; colens : cun : virginitatis : honore 
que : prelata ; fore ; meruit ; cuín : pacis : odore 
ac ; in sede : dei : prius : almi : bartolomei 
hic ; iacet : un lira : cinis : mortalibus : aspera : fini's 
sis : meiiior : hec : flere : recilans : pro se : miserere 
u t  ; píeseos : sit : ei : gloria : summa ; dei

i . . . .era : dubat : X  : ter : centum : nnlle : viginli.
Aunque abierto este sepulcro, tuvo la comisión el disgusto de 

no haber hallado en el restos mortales,  parece ha contenido los 
de Dona Sancha, monja que fue de dicho monasterio , sin que 
su inscripción proporcione otros datos que el de haber muerto en 
la era de 1529. La. comisión no perdonó trabajo ni fatiga a lgu 
na para saber quien haya sido esta Dona Sancha : consultó al 
efecto cuantos escritores de Los antigüedades de Asturias tuvo á 
la mano, y en ninguno encontró una noticia tan exacta como 
deseaba, Solo el canónigo Tirso de Aviles y el P. Luis Alfonso 
Carballo , á quien sigue el abate D. Juan Francisco-Masdeu, to 
can este punto. El primero en su obra manuscrita de las anti
güedades de Asturias, dice: «que este sepulcro es de Dona San

c h a  Alvarez, madre de Alvar Diaz, hijo de Rodrigo Alvarez de 
las Asturias (1),  que murió monja en este convento. Que el es
cudo de la lápida pertenece á las casas de Noreña , N ava ,  Agui
jar y E s t ra da ,  y que dicho Alvar Diaz esta enterrado en otro 
sepulcro que se halla en la pared que mira al claustro.

Aunque esta noticia agradaba á la comisión , ya por descu
b rir  de quienes eran los restos que habia encerrado este sepulcro, 
ya porque añadiría  una página mas á la historia de aquel caba
llero; no dejó por eso de buscar comprobantes de la .opinión de 
dicho escritor.

Consultó pues el testamento que con fecha 16 de Agosto (je 
la era de 1569 hizo D. Rodrigo Alvarez Me las Asturias; mas 
no ha quedado satisfecha , porque si bien en aquella escritura 
expresa D. Rodrigo que ha tenido en Doña.-Sancha (q u e  murió 
monja en este monasterio de la V e g a )  un hijo llamado Alvar 
Diaz, que se eu-terró en él ( 2 ) ,  no debe ser la misma Dona San
ch a ,  cuyo cadáver se dice haber ocupado dicho sepulcro , en ra 
zón á que esta falleció, según su inscripción, en la era de 4529, 
y  aquella existía en Ja de de 1569 , como se dice en el citado 
testamento. Aunque se crea que en la inscripción se tomó la era 
por ano (lo que sin mas fundamento no debe suponerse) ,  y se 
rebajen los 56 en la fecha de la enunciada escri tura para redu
cirla al año de Cristo, resulta que la Doña Sancha que expre
sa el epitaíio murió tres años antes que la que menciona el tes
tamento de D. Rodrigo. Tampoco parece cierta la opinión de 
aquel prebendado en punto á que las armas de I escudo que se 
hallan alrededor de la lápida pertenecen á los Alvarez de A s tu 
rias ni á la. casa de N ava ,  en la que sucedió dicho D. Rodrigo, 
porque estas dos casas pintan otras diversas, como dice el mismo 
autor en un tratado también manuscrito de algunas armas y li
najes de Asturias*

El P. Carbailó (3 )  y Masdeu (4 )  d icen ,  «que el tal sepul
cro es de Doña Sam ba Alvaiez de A guilar ,  hija de Alvar Diaz, 
quinto hijo de Rodrigo Alvarez de A»lurias (al parecer tercero 
de este nombre en esta baronía), señor del Castillo de Aguifay.» 
Dichos autores copian su epitalio defectuoso y equivocado; y aña
de el primero: « No puede ser esta señora la madre de Alvar 
Diaz, hijo del citado Don Rodrigo, padre adoptivo de D. E n r i 
que , y cuarto en la citada baronía, por constar de su epitafio 
haber sido casta y doncella.» En medio de estas dudas la comi
sión pretiere manifestar sinceramente que no puede lisonjearse 
con ía idea de haber aclarado este punto de alguna manera his
tó r ica , que creer sin fundam ento ,  faltando á las reglas de ciáti
ca que deben presidir todas sus investigaciones.

De toda suerte el mérito artístico y paleográfieo de este m o
numento reclamaba que se colocase en un lugar en que estuvie
ra á Ja vista, y se puso en efecto al lado izquierdo del altar m a
y o r ,  debajo de un arco igual al del frente, después de haberse 
colocado en él los restos que tenia otro sepulcro , de que se pa
sa á hablar, destinando para aquel la cubierta que este tenia*

Tercer sepulcro.
E n  la pared que fue de la antigua iglesia, y que separa el co

ro del claustro,' debajo de un arco que se halla al lado del mis
ino, y  que es de igual gusto que el del primer sepulcro, habia 
otro liso y siu inscripción alguna. La comisión dispuso abrirle, 
y habiéndose ejecutado, se hallaron en él los huesos de dos es
quele tos, que despues.de bien examinados parecieron ser de hom
bre y  de m uger ,  estando aquellos debajo de estos, y hallándose 
entre los primeros el pequeño resto de un zapato de hombre , y 
con los segundos un pedacito de seda, tal vez de velo, con algún 
alfiler. La comisión conceptúa que este sepulcro es de Alvar Diaz, 
y  de| rpismo y de su madre* los huesos encontrados, injiriendo 
por el lugar que respectivamente teuian que Doña Sancha , que 
murió algunos años después que su hijo, fue enterrada en el se
pulcro que este ocupaba ya* T iene presente para ello, que asi co
mo es punto corriente eu los autores que el citado D. Rodrigo

(1) Fue rieo-home; merino mayor de Asturias y León; m a 
yordomo de la Sra. Doña M ar ía ,  esposa del Rey D. Alonso 
H XI ; señor de Gijon , Noreña , T iraña ,  E utra lgo ,  -Fontoria ,  
Foriun , Nava y otros. Salazur y Castro. Noticias genealógicas de 
L casa de Lara, tomo 5?, libio 1 6 ,  página 60. Salazar de M en-  
doza. Oríg(‘ii de la3 dignidades seglares de Castilla '-y León , li- 
n’ü 3?, página 93. Mendez Silva. Catálogo Real y geuealógico

España, página 406.
(2) Memorial de la casa de N ava ,  pág. 57 vuelta. Carbal lo ,  

antigüedades de Asturias ,  pág. 579.
(3) Antigüedades de Asturias, parte 5*, pág. 3 6 3 ,
(4) Historia crítica de E spañ a ,  tomo 9, pág. 5 06 .

no tuvo sucesión con su esposa Doña Isabel de la Cruda (1)  , asi es 
indudable, según el testamento de aquel y algún otro autor (2) ,  
(pie tuvo un hijo en la citada Doña Sancha Alvaro/., el que m u 
rió en vida de su padre, y que está enterrado en dicho convento. 
Consideró también la comisión (pie |a circunstancia de no ha
ber eu todo él otro enterramiento que este y los dos j a  dichos, 
la de estar colocado en la pared de la iglesia antigua (pie boy 
fronlea aj coro, y Jo que se |ce en dicho testamento, >un otros 
dalos que inclinan á creer que el tal sepulcro era de Alvar Diaz 
y de su madre.

Dice el testamento de D. Rodrigo; «E mando a| monasterio 
de Santa María de la Vega, por Dios é por mió alma , 6000 ma
ravedís; los 5000  maravedís por la sepultóla que dieron ante el 
al tar mayor á Alvar Diaz, mi lilio; y que este ansi la sepultu
ra todo el tiempo en ei estado en que ahora está , é porque rué-* 
guen á Dios por la mió alma é por la de Alvar Diaz; é los otros 
1000 maravedís porque rueguen á Dios por la mió alma: é man
do á Sancha Alvarez, dueña de este monasterio f madre de Al
var D iaz , mió filio, 5000 maravedís que los den á ese monas
te r io , é compren heredamientos de ellos, porque mantenga dos 
capellanes que digan dos misas cada diu , el uno por la mió al-  
nía y el otro por la de Alvar Diaz.»

Aunque este Alvar Diaz la Ileo ó en vida de su p ad re ,  se cree 
que dejó un hijo que murió en el sitio de Algeciras en el año 
de 1345 , según Jo da á entender la crónica de D. Alon
so el X I ( 3 ) :  «Et en esta pelea fue leiido de una saeta eu la ca
beza Per Alvarez, nieto de D. Rodrigo Alvarez de A sturies ,  et 
criábalo D. Fernán Rodríguez de Villalobos; et esta teridu le 
dieron por cima de una capellina , et murió de ella á cabo de 
tres días *

Ult imamente la comisión dispuso que se depositasen dichos 
huesos en el citado sepulcro, que se halló vacío, poniendo los de
muger en una arquila de m adera ,  y colocando también un per
gamino en otra botella , en el que está escrito jo que aparece del 
núm. 2?

La comisión se lisonjea de que al adoptar las anteriores dis
posiciones ha llenado uno de sus mas importantes deberes. Ve 
con satisfacción (pie el público manifiesta de un modo inequívo
co su complacencia por una medida (pie califica de acertada. La 
curiosidad é inteligencia de los litera los se lija cu aquellos se
pulcros. Son visitados con frecuencia é Ínteres por toda clase de 
personas , que se lamentan de que hasta ahora hayan permane
cido ignorados y ocultos, y dan al Gobierno de S. M. un mere
cido tr ibuto de grati tud por la creación de comisiones destina
das á conservar, esclarecer y trasmit ir  á la posteridad los m o
numentos notables por su mérito artístico y por su importancia 
en la biografía y en la historia. Para perpetuar el recuerdo de 
dicha traslación ha dispuesto la de esta provincia que se colo
q u e ,  como lo es tá ,  al lado derecho del a l ta r  mayor una lápida, 
en la que se ve la siguiente inscripción:

La comisión de monumentos 
históricos y artísticos de la provincia 
dispuso trasladar cá sus expensas 
estos dos sepulcros á los lados del 
a l tar mayor. — Año de 4645.

Oviedo 11 de Enero de 4846*=Rüiz .
Acta número l? = T ra s lac io n  de los restos mortales de la fun

dadora de este monasterio, verificada reinando la magestad de 
la Sra. Doña Isabel II (Q. D. G.), gobernando la Iglesia el santo 
padre Gregorio X V I ,  y siendo gefe superior político de esta pro
vincia el Sr. D. Juan Ruiz y C erm eño, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos I I I ; regente de la audien
cia territorial el Sr. D. Ramón María Arrióla y Esquivel ,  del 
Consejo de S. M . ; in tendente,  el Sr. D. Juan Pablo Martínez 
de Hcrvás , 'marques de Alm enara; comandante m ili tar ,  el señor 
D. Juan  Antonio H idalgo ,  brigadier de los ejércitos nacionales; 
gobernador, provisor y vicario genera) del obispado, el doctor 
D. Juan  Diaz Caneja, (lean de la Santa Iglesia catedral; y presi
denta del monasterio de Santa María de lu Vega Doña Antouia 
Palacio.

Estundo para ser ocupada esta capital por las tropas carlistas 
en el mes de Julio del año de 1856 , dispuso la autoridad mi
litar destinar á fuerte este dicho monasterio, con cuyo motivo 
se trasladó la comunidad al de San Pelayo, de la misma orden, 
el 25 del citado mes y año. Habiendo cesado la guerra civil, se 
concedió el monasterio para su antiguo objeto por Real orden 
de 14 de Junio de 1845 , y  volvió á ocuparle Ja presidenta y 
monjas el dia de la fecha.

En este dia la ( omisión de monumentos históricos y ar tíst i
cos de la provincia, compuesta del referido Sr. gefe superior po
lít ico, su presidente; el doctor D. Domingo Alvarez Arenas, lec
tor y catedrático de jurisprudencia en la universidad literaria y  
Diputado á Corles por esta provincia ; D. Francisco Ju lián  Sier
ra , decano de la Eterna, diputación provincial; doctor D. M a- 
nuel Prado y Tovía , catedrático y bibliotecario de dicha univer
sidad; D. León Sa lmean, catedrático de química y física experi
mental; D* Vicente Arviol, maestro de dibujo de la sociedad eco
nómica de amigos del pais ; D. Nicolás Suurez Cantón, oficial de 
la expresada diputación; D. Andrés Coello, individuo de la aca- 
demia de San Fernando y arquitecto  de esta ciudad; D. Juan  de 
Dios Miguel Vigil ; eJ doctor D. Francisco Diaz de Ordpñez y 
D. Ciríaco Miguel V ig i l ,  secretario, Considerando que este se
pulcro de Doña Gontrodo, fundadora y abadesa de dicho monas
terio , hija del conde D. Pedro Diaz y de Doña María Ordoñez, 
madre que fue de Doña Urraca , y esta espesa de D. García, 
sexto Rey de N avarra ,  que después de viudo gobernó en Astu
rias por disposición de su padre el Rey D. Alfonso V II ,  se ha
llaba en la pared de la iglesia antigua , en lugar poco convenien
t e , y su epitalio oculto bajo de t ierra, acordó trasladarle q este 
sitio al lado d tl  evangelio del al tar mayor.

Y para perpetua memoria de este suceso dispuso se formase 
escrito, que firman los individuos que se hallaron presentes so
bre la cubierta del mismo sepulcro en esta iglesia de Santa M a
ría de jq Vega de la ciudad de Oviedo, hoy jueves 51 del mes

( í )  Doña Isabel de la Cerda fue hija de D. Alonso de E s
paña, señor de L imel ,  y de Doña Isabel Antonig, vizcondesa de 
Gante. No tuvo sucesión, por cuyo motivo prohijó dicho D, Rodri
go al Sr. Rey D Enrique I I ,  quien antes de serlo se tiLuló á la 
muerte de su podio adoptivo conde de Trastornara, Gijon y 
Noroña. Este condado lo dejó D. Enrique á su hijo D. Alonso de 
Castilla , el que le lúe confiscado por el Sr. Rey D. Juan el I 
en 20 de Setiembre de 138 5, y concedido al obispo de Oviedo.r= 
Solazar de Mendoza, libro o í ,  pág. 95.—Salar de Castro. T. 1?, 
pag. 19o.

( 2 )  Carbal lo, antigüedades de Asturias,  pág. 379*—McniQ- 
rial de la casa de Naya , pág. 79 vuelta.

(5 )  Cap. 3 5 ,  uúm. 2 5 ,  edición de 1787.

de Julio , año (le nuestro Señor Jesucristo de 4815. — I L v  un 
sel lo .=Juan  Ruiz y Cermeño.=Domingo Alvarez Areoa-c — \1»~ 
noel del Prado y Tovia. =  Leon Sa lm ean .— Vicente Arviol. »= 
Nicolás Suarez Cantón.— Juan de Dios Miguel Vigil.—Francisco 
Diaz de Ordoñez.—Ciriaco Miguel Vigil , secretario.

Acta número 2?*^Este sepulcro fue de Doña Sancha: estaba 
en el primer arco á la derecha de la entro ja  (le la Iglesia d l 
monasterio de Santa María de la Vega: se trasladó á este sil:» 
en el día de boy, según lo dispuso la comisión de monumeni -s 
históricos y  artísticos de la provincia , y al hacerlo se halló 
vacío,

Eu un arco de la pared del coro , al lado del claustro , es
taba otro sepulcro (pie se abrió por orden de la misma comisión, 
y contenia los restos molíales de dos personas. Después del mas 
detenido examen, se ha creido (pie eran de Alvar Diaz y d»* su 
madre Doña Sancha, (pie murió monja en este monasterio. Fue 
aquel hijo de D. Rodrigo Alvarez de las Asturias , merino ma
yor de la mismas y de León , mayordomo de la Sra. Daña Ma
r ía ,  esposa del Rey D. Alonso el X I ,  y pi.lre adoptivo del se
ñor Rey D. Enrique II.

Hallándose pues vacío este sepulcro, que fue de Doña San
cha , determinó la comisión colocar en él dichos restos d • .Vivar 
Diaz y de su señora madre, poniendo los de esta en la presente 
arquita de madera , y cubriendo el sepulcro con la mism i losa 
que tenia el de la Doña Sancha y su hijo. Y  para perpetua m e 
moria de este suceso acordó la citada comisión formar esta acta, 
que suscriben su presidente el Sr. D. Juan  Ruiz y Cervn- ñ r, 
gefe superior político de la provincia, y  secretario de la misma 
D. Ciríaco Miguel V ig i l ,  hoy jueves 51 de Julio  del año de 
nuestro Señor Jesucristo de 1 8 4 5 .= Ju a n  Ruiz y  Cermeño.—Ci
riaco Miguel Vigil,  secretario.

La comisión cen i ta l ,  al acordar en junta de este dia que 
dé á luz la precedente memoria y actas, ha querido dar una 
muestra pública de su grati tud á la celosa comisión de Oviedo, 
lisonjeándose de que, excitado su estímulo tan noblemente, haga 
extensivos sus trabajos á otros muchos monumentos de Asturias, 
(pie por su antigüedad y especial carácter llaman Ja atención de 
los artistas, y pueden servir para ilustrar la historia de España. 
Igual pensamiento le ha animado respecto á las demas comisio
nes provinciales, no podiendo menos de alentarle las esperanzas de 
que todas contribuirán con el mismo empeño á llevar á cabo el 
ilustrado pensamiento , cuya ejecución ha confiado el Gobierno 
de S. M. á su reconocido patriotismo. Madrid 4 de Febrero 
de 1846 .™ El vicepresidente, el conde de C lo na rd .=  José Ama
dor de los R íos,  secretario.

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de Marzo pró
ximo á las doce de sq mañana en la sala de la misma, y  en U 
ciudad de Tarragona ante el Sr. gefe político, para los segundos 
remates del arrendamiento  por dos años de los portazgos s i 
guientes:

G aya, en la cantidad de 44 ,000  rs. vn.
Coll de R a lagner , en la de 13,000 rs. vn.
Serafina, en 44,880 rs. vn.
Las condiciones, aranceles y dernag estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general. 2
 —  •*

Esta dirección general ha señalado el dia 12 de Marzo pro* 
ximo á las doce de síj mañana en la sala de la m isma, y eu lug 
respectivas provincias ante los Sres. ge fes políticos, para los segun
dos remates del arrendamiento por dos años deJ portazgo dé Ca
bezón , en la de Valladolid , en la cantidad de 99 ,356  rs.; el de 
San Cristóbal de la V ega,  en la de Segovia, en 26 ,200  r s . , y  
el primer remate del de Buniel , en la de Burgos, en 71 ,000  fs.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto eo 
la portería de ja expresada .dirección general. 2¡

BANCO DE ISABEL II.
Acordado por Iq dirección del Banco de Isabel II que se 

aumente el capital efectivo del mismo en 10 millones de reales, 
respecto á que, según se manifestó en la memoria leida á la junta 
general de accionistas el «lia 1? del corriente , el crecimieuto que 
han tenido todas sus negociaciones produce mayores demandas 
de dinero que prometen seguros beneficios, la junta directiva h% 
dispuesto:

1? Que se reparta un 40 por 100 sobre el capital nominal 
de las 20 ,000  acciones emitidas por el Banco, ó sean 500 realet 
por cada acción , que consti tuyen los 10 millones de reales,

2? Que hasta el 28 del mes corriente se consigne en la cuja 
del establecimiento esta cantidad por los señores accionistas.

5? Que el Banco anticipe á los accionistas sobre sus propias 
acciones y al tipo de 440 por 100 , designado anteriormente par» 
las operaciones de esta clase, Jas cantidades que demanden par» 
cubrir  este dividendo.

M adrjd  10 de Febrero de 4 8 4 6 .= E l  director gerente, M. S. 
López. 1

Si alguna persona supiere el paradero de los privilegios ori
ginales de los juros que á continuación se expresan, se servirá 
entregarlos á D. Antonio F re a r t ,  que vive calle de Fuencarral, 
UÚm* 8 5 ,  cuartq bajo , y será gratificada.

Botto.
En cabeza de Hipólito Pa l |qvic ini,  en salinas de Cueuct,  

211,506.
Fideicomisarios de id)., 6 por 1OQ de la isla de Teuerife., 

25,852.
Pinello.

Ju an  Santiago P in e l lo , alcabalas de S e v i l la , 6 3 ,5 8 6 .
N uestra Señora del Remedio.

Juan Pablo.Inorca , millones de S ev il la ,  234,949.
Spinola.

Apdres Spínolq, millones de Extremadura , 225,882.
Juan Bautista Ju s l in ia u o ,  id. de Sevilla, 453,760.



Lorenzo Franqui, sal» rabile Es par tinas, ¿8,300*
Cecilia Spíno'ia, millones de Toledo, 266,697.
Andrcs Spínohi, id. de Segcrvia, 261,456.

D ’Aste,

Nicolás de Aste Geooves, almojarifazgo de Indias, 862,500.
Daniian de Aste, seda de Granada, 187,500.

Sauli.

Luis Sauli, alcabalas de Jerez de la Frontera, 483,582.

Santísima Anuncíate.

Juan Gerónimo Negro , salinas de Granada, 145,312*
Id. salinas de Cuenca, 159,655.
Id. nuevo derecho de lanas, 125,000.
Id. puertos secos de Castilla, 60,000.

Mari.

Juan Bautista Negron, alcabalas de Carmena, 121,425*
Agustín Frangrá y Juan Esteban Doria, id. dcd scutengo de 

Córdoba, 276,010.
Juan Bautista Negron, Millones de Córdoba, 284,412.
Abad de Santa María de Genova, salinas de Zamora , 17,504.
Esteban Mari, id. de Badajoz, 52,515.
Bendineli Negron, salinas de Cuenca , 121,640.
Paula Pirinis, y  después Alonso Pozuelo, id. de Badajoz, 

236,250.
Madrid 11 de Febrero de Í846.=En virtud de poder de los 

expresados señores, Antonio Freart*

Si alguna persona supiera el paradero de los privilegios ori
ginales de los juros que á continuación se expresan, tendrá la 
bondad de pasarse par la librería de Cuesta*

Pertenencias,

En cabeza de Amaldo ImperiaI.=Juvo de 1.155,532 mara
vedís, situado eu los primeros dos reales de lanas.

Idem id* juro de 2.238,172 en dos pertenencias, situado en 
la misma renta.

Idem id. juro de 1.104,840 en la misma renta que la an
terior.

Idem id. juro de 214,120, situado en los segundos dos rea
les de lanas.

Idem id. juro de 214,120 mrs., situado en la misma renta 
que el auterior.

D. Jacinto Romera ti y antes Alejandro Justiniauo, juro de 
1.083,752 mrs., situado eu la misma renta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Insoripciones en el gran libro á 5 por 100, 06*
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1/2 y  23 5/16 á 60 d. f. ó 

▼o!.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro i  4 por 100,00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00* *
Idem id. del 3 por 400, 32 3 /4 , 7 /8 , 15/16, 9/16, 5/8 y 32 1/2 

á v. f. ó vol. y firme: 33 1/4, 32 7/8 y 33 3/4 á v. f. ó vol. á prima 
de 1/2, 3 /8 , 1/4 y 5/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.

, Vale! Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00*
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00*
Idem de Isabel II, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 3/4. París, 16-6 á 7.

Alicante, par. Málaga, 1/4 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 1/4 d. Santander, par.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, 5/8 d«
Cádiz, 5/8 d. Sevilla, 1/2 din. d»
Cor uña, 7/8 id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1/2 id. Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Manuel Caro, juez de primera instancia de esta vi
lla de Priego y su partido $£c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
juzguen con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
que en la iglesia parroquial de la villa de Cu rea buey, de este 
partido judicial, Fundó el presbítero D. Pedro Celedonio Mora
les, vecino que fue de dicha villa, para que en el termino de 
50 dias, contados desde la fecha de este edicto , comparezcan en 
este mi juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio 
de persona bastantemente apoderada á deducir el que crean asis
tirles; en la inteligencia deque pasado sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 50 de Enero de 4846.=Juatj 
Manuel Caro.=Por su mandado, Nicolás José Carrillo Ñuño.

El licenciado D. José Martínez López de Ayala, juez terce
ro de primera instancia de la misma y su partido Sfc.

Por el presente se cita, Duina y emplaza por el termino de 
50 d ias, contados desde que se publique en la Gaceta de Ma
drid, á D. José Bobadiila, ó en su defecto la persona que tenga 
derecho á representarle, asi como á todas lasque se crean asisti
das de alguna acción contra la testamentaría concursada de Don

Fernando Manuel de Bobadiila , para que dentro de dicho ter
mino e presenten en este juzgado por sí ó ¡por medio de repre
sentante con poder bastante á deducir s u s  pretensiones eu los ci
tados aulos, asistiendo y concurriendo á juntas y demas actos 
que tengan en la dependencia -y bajo apercibimiento que de no 
(parecer dentro del termino señalado, se ejecutará todo con los 
interesados presentes , y 1es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 23 de Enero de 1846.^ L i 
cenciado José María López de Ayala.-—Por su mandado , Pablo 
María Olmo.

Licenciado D. Boque Rehaga, jaez de primera instancia del 
paTtido de Miranda de Ebro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas des
conocidas y de domicilio ignorado, acreedoras á los bienes de 
que ha hecho dimisión D. Pablo Sarr, vecino y del comercio de 
esta villa, por el cual se lia acudido á este juzgado con presen
tación de relación de los débitos que contra e'1 mismo resultan, 
y  en favor de los acreedores que designa , y otra de los efectos 
y bienes de su pertenencia, ó fin do que concurran por si ó por 
quien les represente legítimamente á la jun'la que ha de cele
brarse en la sala audiencia de este juzgado á las diez de la ma
fia na del 27 del corriente $ «con *qyercibimiento de que al que no 
lo hiciere le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Miranda de Ebro á ocho de Febrero de 1 8 4 6 .=  
Rehagu.=Pov su mandado , Fausto Remisa.

Subdelega el op de Rentas de la provincia de Madrid.=Por 
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á D. Agustín Alg.irra y D. José 
Antonio Aguirre , el primen» intendente y el segundo administra
dor de Rentas que fueron en la provincia de Ciudad-Real, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en la escriba
nía mayor de Rentas, sita en el piso principal de la casa ' tu 'a- 
da de los Consejos, á fin de hacerles saber cierto exhorto del se
ñor intendente subdelegado de Rentas de aquella ciudad, bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar*

El licenciado D* José Delgado y Palacios, juez de primera 
instancia del partido de la villa de Aracena ¿5¡V.

Se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta oficial del reino, á todos 
los <pie se crean con derecho á los bienes-dote de las capellanías 
fundadas en la villa de Encinasola por Benito y Andrés Gómez, 
para que dentro del citado término se personen en este juzgado 
por medio de procurador de su numero con poder bastante , á 
deducir el que crean asistirles eu los autos incoados á instancia 
de Miguel Gómez Velasco , vecino de dicha villa, sobre que se 
le declare la propiedad de los expresados bienes; pues si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia , y de lo contrario se 
sustanciarán ios autos en ausencia y rebeldía de los mismos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena y Enero 14 de 1846.=José Delgado y Pa- 
lacios.=Por mandado de dicho señor, José González Ferrer.

D. José Antonio Balsalobre, del hábito de Santiago y  juez 
de primera instancia de esta villa de Tarancon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Medina, ve
cino de Viilamayor de Santiago, y uno de los comprendidos en 
la Causa sustanciada en esle juzgado sobre conato de robo en la 
casa de Doña Francisca Lezcano, vecina de dicha villa de V i -  
llamayor, para que en el termino de nueve dias siguientes al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se presente 
en este tribunal ó su cárcel de partido, con el objeto de que 
cumpla la Condena corporal que le fue impuesta en citado pro
cedimiento; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 26 de Enero de 1846.=José Antonio 
Balsalobre.=Por su mandado, Isidro Yictor Alcalde.

SUBASTAS.

El dia 15 de Febrero de 1846, de diez á una de la mañana, 
se arrendará en publica subasta el término redondo del lugar de 
Beconuño, perteneciente á los Excmos. Sres. duques de la Roca, 
en la provincia de Salamanca, bajo el pliego de condiciones que 
se manifestará en la contaduría de SS. E E ., sita en la calle del 
Barco, núrn. 2 3 , y en la casa del administrador en aquella 
ciudad.

El dia 20 de Febrero de 1846, de diez á una de la mañana, 
se arrendará en pública subasta el dehesoncillo titulado de los 
Girones , que en término del lugar de Calera, provincia de T o
ledo , pertenece á los Excmos. Síes, duques de la Roca , bajo el 
pliego de condiciones que se manifestará en la contaduría de 
SS. EE ., sita en la calle del Barco, núm. 23 , y en la casa del 
administrador en Talavera de la Reiua.

Madrid 10 de Febrero de 1846.=E1 contador de SS. EE,, 
Joaquín Sánchez y Verges.

En virtud de providencia del señor intendente subdelegado 
de rentas de esta provincia se convocan lidiadores en pública 
subasta para la contrata de surtir á las oficinas del registro de 
hipotecas de esta capital y partidos judiciales déla provincia de 
197 libros en folio con los impresos iguales á sus modelos , que 
estarán de manifiesto con el presupuesto eu que se ha regulado 
su coste y pliego de condiciones, formado por la administración, 
en la escribanía mayor de rentas, sita en el piso principal de la 
casa Consejos de esta corte , donde podrán concurrir á enterarse 
todas las personas que se interesen en la subasta, y concurrir á 
su remate, que tendrá lugar el primero á la llana el dia 16 
del corriente mes; el segundo para la mejora del diezmo el 19, 
y tercero y último para la admisión del cuarto el dia 21 si
guiente, todos tres desde la una á las dos de la tarde en los es
trados de la subdelegaeion y local Contigüo á la citada escriba* 
ida muyor.

Por providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, ministro ho-> 
noruiio de la audiencia de Vafladolid y juez de primera instan

cia de ésta villa y corte , refrendada del escriba no <M núm rí o 
de la misma D. Felipe José de Ibabe, se saca á pública suba si* 
por término de 30 dias, contados desde el de boy, una sexl* 
parte de la casa , sita en esta villa y  su calle Mayor , núms.
13 y 14 antiguos, 3?  moderno, de 5a manzana 195 , lasada j* 
referida sexta parte en 72,157 1 /6  rs. Vn. Quien quisiere hacer 
postura acuda ante el citado Sr. juez y por la indicada escriba
nía , donde se admitirán siendo arregladas.

VACANTES.

En la villa de Illescas, á seis leguas de la corle é igual dis
tancio de Toledo, eu el camino Real de este á aquella , se ven
de ó arrienda una tenería con su cerca, de los mejores esta
blecimientos que se conocen en su clase, tanto por su edificio 
cuanto por las ricas aguas de pié, siendo los curtidos que en ella 
se han fabricado de superior calidad , y adelantándose aquellos 
una tercera parte del tipo que generalmente se necesita eu todos.

Las personas que quieran interesarse en la Venia ó arriendo 
de dicha fabrica, podrán tratar con D. Pedro Madligal, vecino 
de Illescas. i

Comisión superior de instrucción primaria de Ja provincia 
de Tarragona.=Debiendt> proveerse la plaza de segundo maes
tro de la escuela norma) de esta provincia , se hace saber al pú
blico que hasta fin de Marzo próximo se admitirán solicitudes. 
Los interesados deberán dirigirlas francas de porte á la secreta
ría de esta comisión , acreditando en ellas tener los requisitos 
que previene la ley pura desempeñar estos cargos.

La dotación de dicha plaza es de 5,000 rs. vn. anuales, y la 
comisión se reserva el aumentarla á 6,000 y hasta el máximnn 
de 7,000 , si en el de curso de la enseñanza se hiciere el profe
sor acreedor á ello por su comporta miento y buen desempeño en 
los ramos que ha de tener á su cargo.

Tarragona 5 de Febrero de i846.=¡=El presidente, Francisco 
Belza.— P. A. D. L. C. P ., José María de Torres, secretario.
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D I SCURSO canónico acerca de la congrua del clero y  de las 
fábricas, por el obispo de Canarias.

Sé vende en las librerías de Rodríguez, calle de Carretas; y 
en las de Sánchez y Cuesta, al precio de 10 rs. en rústica y 12 
en pasta.

E SCENAS matritenses, por el Curioso Parlante, Cuarta edición 
ilustrada con grabados intercalados en el texto y láminas 

aparte.
Se ha repartido la entrega 13 de esta interesante obra.
El precio de cada entrega con cubierta será en Madrid % is., 

y 2M /2 en las provincias.
Sigue abierta la suscripción en la librería de D. Ignacio Boix, 

calle de Carretas, uúm. 27.

TE A TR O S.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en cinco actos , titulada

GABRIELA DE BELL-ÍSLE.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa pieza en un acto 

titulada 9
LA BARBERA DEL ESCORIAL.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de los profesores de la or

questa.
Primera parte,

1? Himens F eier-K lañge, tanda de valses de Latmer*
2? Aria de Elena de Feltre, por el Sr. Bettiní y coros.
3? Dtio de bajos de los Puritanas, por los Sres* Salva tari V 

Ferlotti. J
4? Variaciones sobre Un tema de W eber, compuestas y eje

cutadas en el clarinete ontnitónico por Mr. Blancori, condecora
do con el primer premio del conservatorio de Paris, y profesor 
del Gimnasio musical.

5? Aria de Guillermo T e ll, por el Sr. Tambetlik y  coros.
6? Dúo del Furioso, por los Sres. Sulvatori y Lej.

Segunda parte, 1

El segundo acto del baile La Esmeralda, en que la Sra Guy 
Sthephan bailará con el Sr, Vera las Mancbegas, compuestas ex
presamente para este diu*

Tercera parte,
í°, Gran sinfonía del Sitio de C ofinto, del maestro RossinL
2? El segundo acto de la ópera

ANA LA PRIE , 

cu el qtte se ejecuta el tan aplaudido final.

INSTITUTO. A las siete de la noche,
El drama mieVo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de Un prólogo, titulado
LA HERMANA DEL CARRETERO.

Baile,


